
 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Expediente: 11001-02-03-000-2024-00743-00 

 

 

1.- Se admite la salvaguarda que José Lunio Perdomo 

Cortés promovió contra la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Neiva, extensiva al Juzgado 1º Civil del 

Circuito de Garzón y al Juzgado 3º Civil del Circuito de Neiva, 

así como a las autoridades, partes e intervinientes en el conflicto 

de competencia No. 41001221400020230020400. 

  

2.- En aras de garantizar la defensa de los convocados, 

notifíqueseles por el medio más expedito y córraseles traslado 

de la solicitud constitucional por el término de un (1) día 

contado a partir del enteramiento. Asimismo, adviértaseles que 

si guardan silencio se presumirán ciertos los hechos expuestos 

en el libelo gestor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991. Las autoridades judiciales deberán 

remitir copia digital de las decisiones censuradas. 

 

3.- Conforme al canon 19 ibídem, ténganse como 

pruebas los documentos allegados con el escrito introductor y 

los que en lo sucesivo se aporten. 

 

 



 
 Rad. 11001-02-03-000-2024-00743-00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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